
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, diciembre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
INSTAURADO POR BANCO BBVA COLOMBIA S.A. CONTRA 
EFRÉN RODRÍGUEZ PARDO RADICACIÓN No. 2016-00347- 
00. 
 
Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso 

elevado por la parte demandante, se ordena oficiar a la DIAN 

para que informe si a la fecha se encuentran obligaciones 

coactivas a cargo del demandado Efrén Rodríguez Pardo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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